
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 071 del 4 de octubre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 26 de septiembre de 2022; al Despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través de 

correo institucional demanda de custodia, cuidado personal y reglamentación de 

visitas. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICADO:             257364089001-202200148-00 

PROCESO:             DEMANDA DE CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y  

                                   REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE:  JORGE ELIECER CORTES REPIZO  

DEMANDADA: FRANCI LORENA RINCÓN MURCIA  

 

Con base en lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., INADMITIR la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Aporte prueba de agotamiento del requisito de conciliación previa 

extrajudicial fracasada, con arreglo al artículo 35 de la Ley 640 de 2001 y lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G.P. 

 

2. Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

artículo 6ª de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Suministre dirección electrónica de la demandada, señalando de que forma 

la obtuvo, allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar, de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Precise cual es el lugar físico de notificaciones de la demandada, en 

atención a que no se indica el nombre del predio o finca correspondiente, 

así como el sector. Sumado a que en el acápite principal de la demanda se 

señala que la demandada es vecina del municipio de Tabio y en el de 

notificaciones hace mención al municipio de Tocancipá. Artículo 82 numeral 

10º C.G.P. 

 

5. Indíquese de manera específica lugar de notificaciones física y electrónica 

del demandante, refiriendo ubicación concreta que permita la entrega 

efectiva de comunicaciones, teniendo en cuenta que no se menciona la 

municipalidad, ni el canal digital. Artículo 82 numeral 10º C.G.P 

 

6. Informe el canal digital donde deben ser notificados los testigos, de 

conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, así mismo aclarar su 

lugar de notificaciones indicando el municipio, la dirección o vereda (sector, 

nombre del predio o finca). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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